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RESOLUCIÓN No. 	 DE 

Por la cual se aclara la Resolución 08751 de 2022 

LA SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO (E) 

En uso de las facultades legales, especialmente las que le confiere el numeral 23 del artículo 
13 del Decreto 2723 de 2014, el Decreto 1420 de 2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 08751 de fecha 27 de julio de 2022, se nombró a la señora 
Natalia Valero Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 1.069.925.843, en la planta 
Global de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Que el artículo 2.2.5.1.11 del Decreto 648 de 2017, por el cual se modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, dispone "Modificación 
o aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 

(- • .) 
3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos 
inexistentes. 

4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos." 

Que en la parte considerativa de la Resolución No. 08751 de 2022, se señaló que la señora 
Natalia Valero Rodríguez, cumplía con los requisitos y competencias laborales para 
desempeñar el cargo de Auxiliar Administrativo código 4044 grado 18, en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Zipaquirá — Cundinamarca, de la plata global de personal de la 
Entidad, no obstante, se omitió por error involuntario la indicación de la denominación, código 
y grado del cargo en la parte resolutiva del acto administrativo. 

Que resulta procedente surtir la aclaratoria del artículo primero del citado acto administrativo, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.11 del Decreto 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero de la Resolución No. 08751 del 27 de julio 
de 2022, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad a la señora Natalia Valero 
Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 1.069.925.843, en el cargo de Auxiliar 
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Administrativo Código 4044 Grado 18 de la planta global de personal de la 
Superintendencia de Notariado y Registro." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 08751 del 
27 de julio de 2022, siguen sin modificación alguna y por consiguiente tienen plenos efectos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 

SHIRL Y PAF A VILLA EJO PULIDO 
Superint ndente de Notariado y Registro (E) 

1is --7 

Ap bó: Martha Páez Canencia — Directora Talento Humano 

o: Félida del Carmen Rodríguez Fernández — Asesora del Despacho — 
ó: Sara Bolagay Zambrano — Grupo de Vinculación y AP Stla. 

yectó: Gloria Nancy Velandia - Grupo Vinculación y Administración del Personal 
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